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RESUMEN

La psicología forense ha tenido un amplio desarrollo dentro 
de las ciencias jurídicas, proveyendo de medios y herra-
mientas adecuados para facilitar los criterios evaluativos 
de la conducta humana. En materia penal, conlleva, entre 
otras cuestiones, a esclarecer las motivaciones de los pro-
cesados y con ello, otorgar una mayor certeza probatoria 
al momento de dictar sentencia. Como objetivo principal se 
ha establecido analizar la aplicación de la Psicología foren-
se en la evaluación criminal y su impacto en los procesos 
penales, con el propósito de comprender su relevancia, 
eficacia y contribución en la toma de decisiones judiciales. 
Para lograr este objetivo se ha aplicado el enfoque cualita-
tivo, con métodos científicos como el analítico – sintético, 
el histórico-lógico y el inductivo. Entre los resultados se ha 
evidenciado que la Psicología forense no es de uso habi-
tual, debido, tanto a la falta de profesionales acreditados y 
especializados, como de normas específicas que conlle-
ven a fomentar una cultura de su función y contribución al 
derecho penal. Es indispensable contar con criterios médi-
cos, técnicos y profesionales, que permitan aplicar normas 
más justas encaminadas a la protección de los derechos 
constitucionales con la finalidad de garantizar una correcta 
formación y reinserción social de las personas sanciona-
das penalmente.
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ABSTRACT

Forensic psychology has had a wide development within 
the legal sciences, providing adequate means and tools to 
facilitate the evaluative criteria of human behavior. In crimi-
nal matters, it leads, among other issues, to clarify the moti-
vations of the accused and thus provide greater evidentiary 
certainty at the time of sentencing. The main objective is 
to analyze the application of forensic psychology in crimi-
nal evaluation and its impact on criminal proceedings, to 
understand its relevance, effectiveness and contribution 
to judicial decision making. To achieve this objective, the 
qualitative approach has been applied, with scientific me-
thods such as analytical-synthetic, historical-logical, and 
inductive. Among the results, it has been shown that fo-
rensic psychology is not commonly used, due to the lack 
of accredited and specialized professionals, as well as of 
specific norms that lead to the promotion of a culture of 
its function and contribution to criminal law. It is essential 
to have medical, technical, and professional criteria that 
allow the application of fairer rules aimed at the protection 
of constitutional rights to ensure proper training and social 
reintegration of persons criminally punished.
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INTRODUCCIÓN

El Derecho corresponde a la disciplina científica encar-
gada de regular la conducta de las personas a un siste-
ma de normas establecido. Este sistema de normas tiene 
como finalidad, brindar un orden dentro de la sociedad 
por medio de límites y parámetros que, en su cabal cum-
plimiento, deriva en lograr la paz social. De lo contrario, 
resultaría en un caos, siendo, por tanto, necesaria, la ac-
ción coercitiva por parte del órgano encargado para res-
taurar el bienestar social. 

Históricamente, han existido grupos sociales que no se 
ajustan a esta norma de vida bajo un mismo parámetro 
social. Esta rebeldía es denominada como una conducta 
antijurídica, la misma que, va en contra de los mandatos 
de la ley, que busca imponer sus intereses o corromper 
el orden ya existente. De manera que, para el estudio de 
las ciencias jurídicas, la conducta humana toma mayor 
relevancia e interés. 

De tal manera que, la ciencia del derecho y la psicología, 
convergen para establecer análisis y criterios que brin-
den medidas de acción más efectivas para la creación de 
normas que garanticen una mejor convivencia social. Por 
ello, dentro de la rama de las ciencias sociales, se conci-
be la materia de estudio de la conducta de las personas 
frente a las normas e interacción social, concebida como 
Psicología Forense, de carácter independiente, que se 
aplica de forma coadyuvante en las distintas materias del 
derecho. 

La psicología corresponde a una ciencia que se encarga 
de estudiar la conducta humana, su naturaleza y modo 
de acciones; de aquí, se orienta la creación de la ciencia 
auxiliar al derecho, que es conocida como la Psicología 
Forense o Psicología Jurídica. En palabras de Morales 
(2010), “esta herramienta es una relación entre la psico-
logía y la ley, puesto que aporta a las ciencias jurídicas 
los elementos referentes al comportamiento humano, para 
que, pueda delimitar los mejores medios para su regula-
ción y control legal”. 

Y, según explica Torres (2021), la Psicología como cien-
cia, se encamina a “estudiar el comportamiento propio 
de los individuos y sus interacciones concretas basados 
en eventos objetos individuales y precisos” (p. 4). De tal 
forma, que la Psicología corresponde a una herramienta 
auxiliar en las demás ciencias sociales que permiten te-
ner un conocimiento general o específico del comporta-
miento de un individuo frente a una circunstancia real o 
imaginaria. 

De manera que, al brindar una explicación sobre el com-
portamiento humano, sus motivaciones, intereses, ob-
jetivos y reacciones, se evidencia la relevancia de los 
aportes que otorga la Psicología al campo de las ciencias 
jurídicas. Su aporte se convierte en necesario y útil, para 
esclarecer las razones del comportamiento de un indivi-
duo y entender, por qué no logra adecuar su conducta a 

los lineamientos normativos. Sin embargo, esta relevancia 
de la Psicología en las ciencias jurídicas es algo relativa-
mente nuevo. 

Participa en varias ramas del Derecho, como por ejem-
plo, en materia de Niñez y Adolescencia, Civil, Penal, etc. 
Integrándose a la utilización de técnicas psicológicas 
para brindar una mayor claridad a los hechos que versan 
sobre un determinado caso. Además, con la relevancia y 
reconocimiento de los Derechos Humanos en las normas 
de carácter constitucional y tratados internacionales, se 
ha generado una necesidad el brindar mecanismos que 
otorguen garantías en la aplicación de las normas sobre 
los derechos de una persona. 

El presente artículo, entonces, aborda la necesidad de 
la aplicación de la Psicología forense en los casos de la 
materia penal, dado que ésta, es la rama del Derecho 
donde entre otras cosas, se lleva a cabo el juzgamiento 
de la conducta humana, y deriva en la posible aplicación 
de sanciones y penas que incurren en la evaluación ju-
rídica de la conducta antijurídica de una persona. Esto, 
dado que le corresponde al órgano judicial, garantizar la 
aplicación de los principios constitucionales y normativos 
que precautelan los derechos del procesado. Por ello, la 
Psicología forense constituye una herramienta adecuada 
para brindar al juzgador, los elementos de convicción ne-
cesarios para establecer su veredicto de forma motivada, 
ya sea para imponer una sanción o ratificar el estado de 
inocencia, en base a la salud mental de la persona pro-
cesada y juzgada.

Para definir la problemática del presente estudio, se cen-
tra en la tensión entre las dos variables jurídicas funda-
mentales. Por un lado, la necesidad de garantizar la jus-
ticia y el debido proceso legal, y por otro, la precisión y 
confiabilidad de las evaluaciones psicológicas en el siste-
ma judicial ecuatoriano. De manera que, esta problemáti-
ca plantea la siguiente interrogante: 

¿La aplicación correcta de la Psicología forense como 
ciencia auxiliar al Derecho penal, en la obtención de 
medios probatorios, capaces de describir procesalmente, 
aspectos tales como, la salud mental, el comportamiento 
psicológico, las razones por las cuales, llevó a cabo el 
delito la persona procesada, estará siendo determinante 
en las decisiones judiciales dentro de la práctica judicial 
penal en Ecuador?

De hecho, y tras una incipiente explicación, las evalua-
ciones psicológicas en los procesos penales pueden 
proporcionar una comprensión más completa de la psi-
cología de los procesados, lo que podría sustentar deci-
siones judiciales más equitativas y la implementación de 
medidas de rehabilitación efectivas. Sin embargo, surge 
el desafío de garantizar que dichas evaluaciones, se rea-
licen de manera imparcial, respetando los derechos indi-
viduales de las partes y evitando la influencia indebida en 
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el proceso judicial, así como, en obediencia a la verdad 
procesalmente demostrada. 

Es comprensible que, para abordar la problemática de 
una manera más orgánica, se requiere de una investiga-
ción de carácter integral que aborde un examen sobre 
la efectividad de las evaluaciones psicológicas en el sis-
tema penal ecuatoriano, identificando las áreas donde 
pueden surgir conflictos entre objetivos legales y prácti-
cas psicológicas. Con la finalidad de que, a partir de esta 
investigación, se puedan desarrollar pautas y estándares 
claros para la aplicación de la Psicología forense, ase-
gurando que se respeten los derechos que conforman 
el debido proceso y se promueva una justicia equitativa, 
basada en la evidencia concreta, certera y libre de toda 
duda razonable. 

METODOLOGÍA

De acuerdo con el diseño metodológico del presente artí-
culo, se aplica el enfoque cualitativo, con métodos cientí-
ficos de la misma naturaleza, tales como, el analítico-sin-
tético, el histórico- lógico y el inductivo. 

Según los parámetros establecidos por Hernández et al. 
(2010), “este tipo de enfoque y métodos, son apropiados 
para la formulación de los argumentos que se estructuran 
dentro de la sección de desarrollo que comprenden la 
combinación de la investigación teórica, revisión docu-
mental en materia de jurídica y psicológica”. 

El método analítico – sintético ha sido necesario para el 
estudio por separado, de la Psicología forense, como 
también, sobre su necesidad aplicativa dentro de los jui-
cios penales, para fortalecer el sistema de justicia. 

Este tipo de investigación descriptiva y correlacionada ha 
permitido detallar la conceptualización de la Psicología 
forense en su relación con el Derecho, y también, los 
aportes que brinda para la complementariedad de los 
procesos penales. El diseño teórico corresponde al análi-
sis dogmático y doctrinario tanto de la Psicología forense 
como instrumento de estudio de la conducta humana en 
relación con las normas jurídicas, y a su vez, la necesidad 
de garantizar la realización de la justicia, la equidad y ple-
no goce de los derechos bajo el estricto cumplimiento de 
la disposiciones normativas y principios procesales.

La utilidad del presente enfoque radica en la naturaleza 
misma, de la problemática de estudio, pues, sus princi-
pales fuentes de consulta son de carácter documental, 
doctrinario, jurisprudencial y práctico según el caso. 

DESARROLLO

Existen varios criterios en lo concerniente a una concep-
tualización sobre la Psicología forense. En varias partes 
del mundo se la denomina también, como Psicología ju-
rídica, que no es otra cosa que el mismo criterio con una 
diferente nomenclatura. Sin embargo, uno bastante com-
pleto es el de Jiménez et al. (2021), al describirla como 

“un área de aplicación e investigación psicológica espe-
cializada, cuya área de influencia es el estudio científico 
del comportamiento de todos los actores jurídicos en el 
ámbito de la Ley, el Derecho y la Justicia”. (p. 12)

En base a ello, se puede establecer que la Psicología fo-
rense tiene un objetivo medular, el cual comprende el es-
clarecimiento de las formas de pensamiento y conductas 
de un individuo, y con ello, brindar una razón del porqué 
actúa de una determinada manera, orientando y aclaran-
do los vacíos materiales que se desprenden de los he-
chos. Facilitando así, al juzgador, y demás juristas, sean 
más objetivos al determinar la razón del comportamiento 
de una persona y las consecuencias positivas o negati-
vas, que, de ello, se derive. 

Dicho de otro modo, la Psicología forense es una subdivi-
sión de la rama de la Psicología básica que se encamina 
a estudiar la conducta general de un individuo, sin un en-
foque en particular, mientras que, la Psicología forense, 
se caracteriza por aplicar los términos y métodos de la 
Psicología con un enfoque más específico, aplicado en 
el esclarecimiento de las conductas de los individuos en 
casos donde se generan efectos jurídicos. 

Teniendo en cuenta que la Psicología forense se encuen-
tra orientada a establecer y aplicar principios de la rama 
de la Psicología dentro del campo legal, específicamen-
te, en la interacción del individuo con la ley, o sujeto a 
conflictos legales, resulta necesario establecer que, en 
tiempos pasados, los profesionales en Psicología solo 
ejercían su rol en el área de la medicina, sobre todo, en 
casos de distorsión del comportamiento. Sin embargo, en 
los últimos tiempos, “se ha despertado un interés en los 
profesionales de la Psicología en base a la necesidad de 
generar conocimientos sobre la conducta del individuo 
sus condiciones mentales ante un hecho con consecuen-
cias legales”. (Rodríguez, 2023, p. 81)

Este conocimiento, se desprende de que el aporte de la 
Psicología forense es de carácter teórico y metodológico, 
y permite contribuir con evidencias científicas en la mo-
tivación argumentativa para que se constituya como un 
medio de prueba viable dentro de las audiencias. Esta 
ciencia, se enfoca en proveer de medios de veracidad, 
fiabilidad, racionabilidad, autenticidad y pertinencia que, 
dentro de las ciencias jurídicas, resulta en brindar una 
mayor certeza sobre los hechos en cuestión, alrededor 
de las características y peculiaridades psicológicas de la 
persona procesada. Pues, en el Derecho, y sobre todo, 
en materia penal, resulta trascendental todo lo relativo a 
las circunstancias personales, incluyendo las psicológi-
cas y mentales, de la persona contra quien se sigue dicho 
proceso. 

El Derecho tiene entre sus objetivos, la búsqueda de la 
justicia dentro de la sociedad, y para lograrlo, lo hace por 
medio de la imposición de normas que sirvan como un 
ente regulatorio dentro de la sociedad. Este concepto es 
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considerado por una gran parte de juristas, según lo de-
fine Torré (2003), en su Introducción al Derecho: “el de-
recho es un sistema de normas coercibles, que rigen la 
conducta humana en su interferencia intersubjetiva”. (p. 
26)

En consecuencia, las relaciones entre las personas gene-
ran reacciones positivas o negativas según el caso, y esta 
calificación se obtiene por diferentes vías: los códigos de 
conducta de la moral y la ética que se desprende de la 
tradición social y la cosmovisión individual de cada per-
sona; y, la categorización de la conducta por medio de 
las normas. Siendo esta última, la que tiene una relevan-
cia dentro del sistema de justicia del Ecuador. 

Este concepto positivo de las normas se puede eviden-
ciar dentro del enunciado de la misma Constitución de 
la República del Ecuador que, en su artículo primero, 
enuncia que “el Ecuador es un Estado constitucional 
de derechos y justicia, social, democrático, soberano, in-
dependiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico” 
(Ecuador. Asamblea Nacional Constituyente, 2008). En 
base a esto puede deducirse que, el reconocimiento de 
los derechos proviene de la misma norma, dando matices 
a un sistema de derecho netamente positivado. 

Este debate sobre la transición del Estado legal al Estado 
constitucional ha generado diversas controversias sobre 
las fuentes en las que se deben fundamentar las normas. 
Sin embargo, este análisis no comprende a la naturale-
za del presente artículo, pero sí permite entender que, 
dentro de las ciencias del derecho, se procura regular 
por medio de la coerción subjetiva, la conducta de las 
personas, en miras de alcanzar una sociedad más equi-
tativa y justa. Como expresa Gómez (2022), “el control 
constitucional es fundamental dentro de la organización 
del Estado, puesto que conllevan a un control que garanti-
ce que, el resto de las normas se alineen a los parámetros 
constitucionales”. (p. 123)

En definitiva, dentro del sistema normativo del Ecuador 
existen parámetros para el control de esta interacción so-
cial, y como parte de la responsabilidad del Estado está, 
“garantizar sin discriminación alguna, el efectivo goce de 
los derechos establecidos dentro de la Constitución y en 
los instrumentos internacionales” (Ecuador. Asamblea 
Nacional Constituyente, 2008). Debe, entonces, estable-
cer los medios más adecuados para cuando se ejerza su 
potestad sancionadora, se ejerza por medio de los órga-
nos institucionales y normativos. 

Según determina la Constitución del Ecuador en su ar-
tículo 167: “la potestad de administrar justicia emana 
del pueblo y se ejerce por los órganos de la Función 
Judicial y por los demás órganos y funciones estable-
cidos en la Constitución” (Ecuador. Asamblea Nacional 
Constituyente, 2008). Lo que expresa que el Estado, como 
responsable de ejercer la representación del pueblo en la 

administración de la justicia se obliga a brindar una justi-
cia con celeridad, probidad, fidelidad y legalidad. 

Lo que incide en que los procesos en los que se abor-
da la aplicación de normas sancionatorias, como en los 
casos penales, el Estado, a través de la función judicial, 
debe garantizar que una persona sea juzgada en debi-
da forma, respetando su condición como ciudadano que 
tienen derechos constitucionales reconocidos y, sobre 
todo como ser humano. A causa de que el Estado debe 
velar por la protección de los derechos de toda perso-
na, por ende, es preciso comprender en el proceso pe-
nal, las características y razones que lo llevaron a ese 
comportamiento. 

La Psicología, parte de una serie de parámetros metodo-
lógicos que permiten explicar las razones del comporta-
miento de una persona frente a distintos ámbitos, espe-
cialmente, en su relación intersubjetiva con la sociedad, 
sean positivos o negativos y con ello, sugerir modos de 
acción. 

Arce et al. (2005), establecen que “dentro de las áreas de 
conocimiento que se han dotado de gran interés dentro 
de los últimos años, debido a que la psicología jurídica 
brinda información sobre sus fines, sus estrategias o para 
interpretar hechos relativos a casos específicos” (p. 12). 
Debido a que la Psicología forense, puede brindar una 
respuesta al comportamiento de las personas, se con-
vierte en una herramienta necesaria para garantizar el 
cumplimiento del Estado en cuanto a la protección de los 
derechos de todo ciudadano. 

Es necesario aclarar que, dentro de los procesos pena-
les, el Estado, tiene la responsabilidad de buscar la justi-
cia, lo que conlleva a que establezca una sanción o pena 
a una persona si es hallada culpable. La prioridad que 
indica la Constitución en cuanto a la protección de los 
derechos se enfoca en que toda persona debe recibir un 
trato humano, legal y justo. Proceso que se reglamenta 
dentro de los parámetros constitucionales del artículo 76, 
77 y 78 de la Constitución ecuatoriana. 

Es que, es, en base a conceptos de culpabilidad, que se 
puede sostener la pena o sanción como consecuencia 
jurídica penal del delito. Y esto, implica razonamientos 
probatorios que van desde la madurez legal del individuo, 
a la hora de cometer el delito, a su salud mental, total o 
parcial. Lo que trae consigo, consecuencias procesales, 
en la fijación de la culpabilidad y posteriormente, de la 
sanción penal. 

En base al recorrido filosófico, social, jurídico, penal 
y también psicológico, de la culpabilidad, los auto-
res, López Soria, Sánchez Oviedo, Cajas Pérez, & Ortiz 
Criollo, (2022), refiriéndose, al concepto complejo de cul-
pabilidad dado por Mezger: “Esta postura hace una mez-
cla de la culpabilidad por la postura y la culpabilidad por 
el carácter y, en consecuencia, la crítica alega que no es 
admisible desde el punto de vista científico, pues no es 
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susceptible de ser demostrada la libre autodeterminación 
del ser humano”. (p. 280)

Opinión válida, por demás, esgrimida, pese a la presen-
cia y contribución que, de hecho, ofrece, la Psicología 
forense al respecto. 

Una vez abordada la epistemología de la Psicología fo-
rense y su relación directa con el Derecho como herra-
mienta auxiliar de la administración de justicia, y haber 
destacado la responsabilidad que tiene el Estado, en 
brindar la garantía de la protección y goce de los dere-
chos, se presenta la problemática de su rol, en el ejercicio 
del poder punitivo del Estado, a través de poder judicial. 

Y es que, el Estado, a través del poder judicial, lleva a 
cabo el proceso que, en muchas ocasiones, termina en 
imponer una pena a una persona que ha cometido un 
delito, pero, siempre, precautelando la protección de los 
derechos que se reconocen en la Constitución, tratados 
internacionales y principios constitucionales y procesal-
mente reconocidos. Sin embargo, se necesita compren-
der cuáles factores influyeron o determinaron la motiva-
ción de las decisiones judiciales, lo que requiere de un 
análisis de los hechos para determinar que la conducta 
del presunto infractor se adecua a la disposición nor-
mativa. Eso, por una parte, pero, por otra, es necesario 
verificar científicamente el grado de conocimiento, com-
prensión, voluntad y conciencia que presentó ese indivi-
duo, en el momento puntual en que se produce el hecho 
delictivo, partiendo también, de los presupuestos que de-
muestren su participación en él. 

Es por esta razón, que para los casos donde se debe 
establecer la responsabilidad penal a los presuntos in-
fractores frente a los actos que se les imputa, se debe 
esclarecer si el mismo, se encontraba en su plena ca-
pacidad cognitiva y volitiva. Se define como capacidad 
cognitiva “la capacidad intelectual del sujeto acerca de 
su consciencia sobre los actos de un determinado hecho”. 
(Harbottle, 2019)

En base a este concepto, se precisa que toda persona 
que es procesada, previamente, deba determinarse que 
posee la capacidad y consciencia sobre los hechos que 
se le imputan, demostrándose con ello, que es capaz de 
motivarse ante la norma penal, entenderla y adecuar su 
conducta al respecto. 

Los ámbitos en que se pueden aplicar los criterios me-
todológicos de la Psicología forense van a responder al 
tipo de materia que se requiera. Con esto se quiere pre-
cisar, que no es, únicamente, una herramienta propia del 
Derecho penal, sino que su facultad y versatilidad es apli-
cable para cualquier rama del Derecho, debido a que su 
estudio se enfoca en la conducta humana. 

Sin embargo, en el Derecho penal se aborda el estu-
dio de la conducta desde el ámbito de su relación con 
las normas y la sociedad. Según Manzanero (2009), “la 

Psicología forense requiere una especialización que 
depende del área conceptual de la cual se aplica la 
Psicología, del tipo de problema que se aborda y que se 
procura una respuesta”. (p. 316)

En consecuencia, de acuerdo a estos criterios, efectiva-
mente, la Psicología forense es necesaria para garantizar 
un mejor desarrollo de la justicia. En los casos penales, 
permite al juzgador, comprender los medios y nexos de la 
conducta de las partes para tener un mayor alcance en 
razón de sus actuaciones sobre los hechos del caso en 
concreto. Es apropiado determinar que esta ciencia, se 
hace efectiva a través del trabajo técnico de profesiona-
les capacitados en el área, que brindan al juzgador, un 
medio probatorio certero, adecuado y eficaz, aunque no 
vinculante. 

El rol del profesional encargado de brindar el aporte de 
la Psicología forense, recibe la denominación de perito, 
quien debe cumplir una serie de requisitos para obtener 
una acreditación en la Función Judicial, que se contem-
pla dentro del Reglamento del Sistema Pericial Integral 
de la Función Judicial, publicado el 11 de julio de 2022 
en el Registro Oficial Suplemento 102. Determinando en 
sus artículos 5 y 6, los requisitos que deben cumplirse, 
para formar parte de los profesionales que presten sus 
servicios como psicólogos forenses. 

El procedimiento que ejercen los peritos en Psicología fo-
rense es descrito de una forma sistematizada por Peña & 
Toledo (2022), cuando indican que “el proceso comien-
za una evaluación de carácter cognitivo a través de una 
entrevista clínica, en donde se procura evaluar el esta-
do consciente de del infractor sobre el hecho que se le 
imputa”. 

De manera que se establece un análisis del aspecto vo-
litivo, es decir, considerar si el infractor ha realizado la 
infracción por medio de un acto espontaneo donde no 
tenía consciencia del hecho. Tras la evaluación se redac-
ta un informe pericial, el que, según el Codigo Orgánico 
Integral Penal (Ecuador. Asamblea Nacional, 2014) en el 
artículo 511, lo concibe como un medio probatorio válido 
y viable para generar convicción. 

Dicho de otro modo, el informe pericial otorgado por un 
perito acreditado por el Consejo de la Judicatura en la 
rama de la Psicología forense contribuye en la evaluación 
de la conducta de las partes si son requeridas para fun-
damentar un criterio o decisión judicial. De acuerdo con 
datos obtenidos por la base de datos, en la actualidad, 
existen, solamente, 44 profesionales psicólogos, debida-
mente acreditados en todo el Ecuador (Ecuador. Consejo 
de la Judicatura, 2023).

Ante la poca demanda que existe de profesionales espe-
cializados en la Psicología forense, se puede evidenciar 
que su aplicación es escasa en los procesos judiciales 
en materia penal, y resulta preocupante debido a que se-
gún explica Arcia (2019), “se ha demostrado mediante la 
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aplicación de varios estudios acerca del comportamiento 
humano y su relación con hechos delictivos, que resulta 
necesario, fomentar la actividad de la Psicología forense 
para evitar este tipo de actos”. 

Para poder determinar cuáles son los criterios de la 
Psicología forense para la evaluación criminal, es menes-
ter establecer los procedimientos técnicos aplicados por 
los peritos al momento de ejercer su profesión, según ex-
plican Jiménez et al. (2021), brinda una sistematización 
de las funciones del psicólogo forense, en donde enume-
ra sus funciones de la siguiente manera: “Realización de 
la evaluación y diagnóstico de la condición psicológica 
del procesado con los actos jurídicos; 2) Asesoramiento a 
los órganos judiciales en cuanto a la conducta del caso; 
3) Intervención por medio de la aplicación de programas, 
rehabilitación, tratamiento e integración de las personas 
para el bien de la comunidad, desde el régimen peniten-
ciario hasta la sociedad; 4) Formación y educación que, 
comprende en capacitar a personal del cuerpo judicial en 
temas de psicología que son necesarias para su labor; 
5) campañas de prevención social ante la criminalidad, 
enfocada en destinar medios y recursos técnicos preven-
tivos para prevenir actitudes y conductas no apropiadas; 
6) Promover una cultura investigativa en referencia a las 
conductas psicológicas; 7) Investigar y promover una 
comprensión sobre la situación de las víctimas dentro de 
los procesos penales; 8) Establecer la mediación como 
medida adecuada para precautelar los derechos de las 
partes sin incurrir en una situación legal”. (p. 16)

Los criterios antes descritos, otorgan un panorama acer-
ca de las funciones que realizan los psicólogos forenses 
al momento de elaborar una evaluación de una persona, 
destacándose que su aporte contribuye en definir un per-
fil psicológico que ayuda a esclarecer las motivaciones 
que llevaron a ese ser humano a cometer esos hechos. 
Sin embargo, se argumenta que la Psicología forense, 
otorga mayores beneficios que únicamente, informar so-
bre la conducta, puesto que, ayuda a viabilizar mejores 
alternativas para ayudar a una rehabilitación adecuada 
del procesado de ser el caso. 

Estos criterios conllevan a brindar los elementos necesa-
rios para la construcción del perfil psicológico que sir-
va de referencia a los jueces para con ello, establecer 
un parámetro de evaluación de la conducta dentro del 
caso que se le imputa. Las evaluaciones elaboradas por 
peritos especializados en Psicología forense contribuyen 
a mejorar las decisiones judiciales, por cuanto otorgan 
más detalles referentes a la condición mental del proce-
sado y con ello, resolver conforme a derecho y brindar 
medios para garantizar una rehabilitación adecuada de 
ser necesaria. 

Es decir, implementar medios de evaluación psicológica 
conlleva a establecer una línea diferencial entre el poder 
punitivo del Estado y su deber constitucional de precau-
telar los derechos y rehabilitación de los procesados. En 

consonancia con el respecto a la vida y el buen vivir, las 
medidas punitivas no deben enfocarse únicamente, en la 
aplicación de la pena, sino que se encamina a brindar 
ayudas a una restauración integral de la persona para 
que pueda reintegrarse a la sociedad, en lo que se inclu-
ye, la rehabilitación psicológica. 

De modo que la aplicación de la Psicología forense en los 
procesos penales contribuye en maximizar los esfuerzos 
en mejorar la aplicación del poder punitivo estatal, don-
de, no solo se enfoca en emitir sentencias para el cumpli-
miento de penas. La finalidad de la ejecución penal debe 
ser siempre la rehabilitación y reinserción social de las 
personas. De tal forma, la Psicología forense provee del 
entendimiento de la conducta, y evidencia la necesidad 
de implementar soluciones sociales, en el marco de ga-
rantizar la protección de otros derechos como la salud, la 
educación y la seguridad. 

Existen casos como el que describe Salazar & Herrera 
(2017), autores que elaboraron un estudio referente a ca-
sos en los que varias personas simulan tener complica-
ciones mentales, para con ello, reducir penas o recibir 
medidas sustitutivas conforme a la ley. Este es un ejemplo 
que evidencia la mala utilización de los recursos que otor-
ga la Psicología forense. Las evaluaciones criminales o 
penalmente relevantes deben elaborarse en armonía con 
el debido proceso y los principios constitucionales, como 
derecho de toda persona, a ser juzgada bajo el respeto 
de sus derechos. 

Por lo tanto, una evaluación psicológica efectiva, es aque-
lla que otorga una valoración de la conducta de acuerdo 
a los parámetros de la norma, y a su vez, brinda explica-
ciones sobre el comportamiento y establece el nivel de 
conocimiento o comprensión de las dimensiones y antiju-
ricidad del hecho delictivo. El Juzgador, por su parte, es 
el encargado de dar su fallo en base a las pruebas sumi-
nistradas, las que sirven para fundamentar su decisión. 

En el Ecuador, no existe una estadística sobre la utiliza-
ción de los psicólogos forenses dentro de los procesos 
penales, por lo que, se dificulta establecer una medida 
comparativa tanto en el tiempo, como en los casos. Esto 
evidencia la necesidad de fomentar prácticas psicológi-
cas jurídicas, efectivas, y enfocadas en la protección de 
los derechos de las personas, tanto del procesado, como 
de las víctimas.

Según recomienda Muñoz (2018), “es indispensable 
contar con profesionales que promuevan una valoración 
psicológica en base a elementos investigativos de con-
vicción que brinden al juzgador las herramientas para 
garantizar los derechos de las partes y la práctica de la 
realización de la justicia”. 

En base a lo descrito, es imprescindible establecer que 
la práctica de evaluaciones psicológicas de la Psicología 
forense, deben elaborarse bajo las condiciones y están-
dares del respeto a la dignidad humana de la víctima 
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y la parte procesada, según corresponda y acorde a 
los derechos reconocidos en la constitución y normas 
internacionales. 

En consecuencia, para que la pericia cuente con las for-
malidades probatorias necesarias, estas, deben regirse 
por el marco normativo internacional y las disposiciones 
legales de cada legislación, en el caso del Ecuador, la 
mayoría contenidas en el Codigo Orgánico Integral Penal 
(Ecuador. Asamblea Nacional, 2014). 

Los retos que presenta la Psicología forense en la aplica-
ción evaluativa criminal para mejorar los procesos pena-
les radican en que no existen medios normativos aplica-
bles para cada caso en específico, sino, únicamente, en 
aquellos que el juzgador considere necesarios. 

Ante esta realidad, Muñoz (2018), determina algunas re-
comendaciones: “Evaluar la potencialidad del hecho de-
lictivo que se aborda para con ello, el juzgador requiera 
por providencia la solicitud de una evaluación psicoló-
gica en donde se enfoque no solo en el estado mental 
de la víctima, sino también sobre el presunto infractor; 2) 
Requerir una detención de los desajustes psicológicos de 
la persona evaluada, para con ello, determinar el grado de 
impacto y, si el infractor ha tenido conciencia de su propia 
conducta; 3) Elaborar una valoración del impacto psíqui-
co y determinar un tiempo de curación y secuela que de-
termine los mecanismos más adecuados de reparación si 
hubiere el caso”. (p. 47).

De acuerdo con lo descrito, se ha precisado la impor-
tancia de la Psicología forense en los procesos penales 
como un aporte necesario en la evaluación de la con-
ducta de las partes procesales. Se ha descrito, cómo el 
profesional consultado, es decir, el psicólogo forense, es-
tablece un informe donde precisa el comportamiento del 
sujeto en términos que son comprendidos por el juzgador, 
y que permitan esclarecer la motivación del delito y con 
ello, fundamente su decisión. Las normas constituciona-
les priorizan la observancia y cumplimiento del debido 
proceso y la seguridad jurídica, que deben ser aplicados 
en todos los procesos, incluidos los penales. 

Por lo tanto, las evaluaciones psicológicas son importan-
tes para el juzgador debido a que aporta una comprensión 
sobre la personalidad y la psicopatología del procesado. 
También, pueden llevar a evidenciar un evento suscepti-
ble a una exclusión de la conducta derivada de trastornos 
de carácter psicológico. Aunque las evaluaciones psico-
lógicas puedan ser utilizadas en varios contextos, en el 
ámbito penal contribuye a mejorar el entendimiento del 
comportamiento psicopatológico de las personas, y con 
ello, aportar en fomentar una mejor decisión judicial. 

CONCLUSIONES

Se ha destacado la relevancia que aporta la Psicología 
forense a los procesos penales, entre ellos: la recolec-
ción, el análisis y la presentación de un entendimiento 

del comportamiento psicológico de una persona en de-
terminadas circunstancias, brindan un mejor panorama 
dentro del proceso judicial. De esta forma, se establece 
una evaluación a las técnicas y métodos que se emplean 
en los juicios, enfatizando en su complementariedad, al 
momento de aportar a la decisión que tiene que tomar el 
juzgador. 

La norma penal determina un proceso de acuerdo al tipo 
penal, sin embargo, los juzgadores no siempre cuentan 
con todos los detalles dentro del proceso que le permi-
tan de un mayor conocimiento al momento de establecer 
un fallo. Por lo que, se considera de mucha relevancia 
la parte probatoria, la misma que, permite el aporte de 
evidencias, entre las cuales, la Psicología forense, es una 
de las herramientas que dotan de un panorama psicopa-
tológico de una persona, lo que conlleva a tener un mayor 
conocimiento de la criminalidad de los hechos, y resultar 
en establecer un parámetro de incremento o reducción 
de la responsabilidad penal de una persona. 

La información que se obtiene de las evaluaciones cri-
minales resulta necesaria. En razón del aporte que traen 
al proceso, donde el juzgador procede a establecer su 
sentencia con un mayor grado de seguridad, debido al 
conocimiento sobre el comportamiento del procesado. 
Los psicólogos forenses, como profesionales entrenados 
en el área del análisis psicológico, son los más califica-
dos en determinar una evaluación neurológica, psicofisio-
lógica, de trastorno intelectual, trastornos afectivos, entre 
otros. Dicha información, puede evidenciar el comporta-
miento de una persona y dar razones de su conducta. 

La aplicación de la Psicología forense y su impacto en 
los procesos penales ecuatorianos se mide por el grado 
de aporte que este genera, al contribuir una mejor com-
prensión de la conducta del procesado para que el juz-
gador, emita un fallo con una mayor precisión. Dado que 
todas las decisiones judiciales deben estar debidamente 
motivadas, el aporte del Psicología forense contribuye a 
alcanzar esta finalidad. De la misma manera, esta cola-
boración de la Psicología forense brinda una asistencia 
al sistema de justicia para garantizar un sistema de reha-
bilitación más focalizado conforme al caso y eficaz en su 
ejecución. 
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